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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
AVISO mediante el cual se hace del conocimiento de las partes interesadas que se procederá a la eliminación de los 
expedientes judiciales correspondientes a la anualidad 2016, clasificados como baja documental por la Sala 
Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, particularmente en 
aquellos casos en que existan documentos originales exhibidos por las partes, con el fin de que acudan a las 
instalaciones que se indican del propio Tribunal a solicitar la devolución de los documentos originales, en los casos 
que así se determine. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comité de Valoración de los Expedientes Judiciales.- Secretaría Técnica. 

AVISO PÚBLICO 1/2022 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES INTERESADAS QUE SE 
PROCEDERÁ A LA ELIMINACIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES CORRESPONDIENTES A LA ANUALIDAD 2016, 
CLASIFICADOS COMO BAJA DOCUMENTAL POR LA SALA SUPERIOR Y SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARTICULARMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE 
EXISTAN DOCUMENTOS ORIGINALES EXHIBIDOS POR LAS PARTES, CON EL FIN DE QUE ACUDAN A LAS 
INSTALACIONES QUE SE INDICAN DEL PROPIO TRIBUNAL A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
ORIGINALES, EN LOS CASOS QUE ASÍ SE DETERMINE. 

Con fundamento en los artículos 69 y 71 a 73 del Acuerdo General 1/2020, relativo a la organización, 
descripción, conservación, valoración y destino final de los expedientes judiciales que forman parte del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento 
a lo acordado en el numeral QUINTO del Segundo punto del orden del día, aprobado por el Comité de 
Valoración de los Expedientes Judiciales de este Tribunal Electoral, en su sesión del treinta de junio de dos 
mil veintidós, se hace del conocimiento que se procederá a la depuración y, por ende, destrucción de los 
expedientes clasificados como “baja documental”, cuyos listados se publicarán en los estrados de la Sala 
Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en la página 
institucional de Internet, en la dirección http://te.gob.mx/. 

Se concede un plazo de treinta días naturales a las partes que intervinieron en los procedimientos 
jurisdiccionales cuya baja documental se determinó por el referido Comité, posteriores a la publicación del 
presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, para que, de considerarlo necesario, acudan a solicitar la 
devolución de los documentos originales exhibidos en autos, es decir, aquellos documentos que contengan un 
rasgo distintivo o signo de puño y letra insustituible, con excepción de la demanda, previa acreditación del 
derecho para recibirlos, ante las oficinas de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ubicada en Carlota Armero número 5000, Col. CTM. 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

Lo anterior, con el apercibimiento de que transcurrido el plazo conferido sin que se solicite la devolución, 
se llevará a cabo el procedimiento de destrucción de los expedientes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 del referido Acuerdo General 1/2020. 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022.- La Directora de Archivos, María Teresa Garmendia Magaña.- 
Firmado digitalmente.- El Secretario Técnico del Comité de Valoración de los Expedientes Judiciales, Jorge 
Hernández Delgadillo.- Firmado digitalmente. 
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